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jina con el que se une el Chico; el de Resac 
de Ranas, en el Municipio de Lampazos. Des 
en jurisdicción de Parás, se unen á dicho Ri 
lado, los arroyos de Coyotes, de la Coma y Bl 
recogiendo eate último las corrientes del Ho 
del de las Jaras que juntos toman el nomb 
Lajilla, y del' de Zacatecas. 

Siguiendo la indicada dirección Sur, enco 
mos, el Río de Sabinas, que al nacer en 
cipio de Mina, lleva la denominación de arroy 
Huizache, para cambiarla por la de Río de v· 
dama al llegar á ese Municipio, donde reci 
aguas del arroyo de Alamos, para correr por 
nas Hidalgo con ese nombre, hasta desemboc 
el ~alado, en el límite con Tamaulipas. 

Más al Sur todavía, se halla el Río del Al 
c¡ue se forma con los arroyos de las Nueces, 
mos y Lagitas, que empiezan en jurisdicció 
Sabinas Hidalgo, juntándosele después el Ti 
ras, cuyo principio está en Agualeguas, y á 
los de Alazanas y Peñuclas, en el Municipio de 
rás, por donde corre también el Anoyo Lobo, 
va á reunirse con el citad0 Río del Alamo, des 
que ha salido del territorio de N nevo León 

A continuación, siempre hacia el Sur, está el 
de Agualeguas ó <le Sosa, qne corre por los M 
cipios de Agualeguas y General Treviño, recib 
do en el primero de esos Municipios, el contin 
te de los arroyos de Parrn, Fresnos y Cuch 
los cuales al juntarse entre si toman el nombre 
Vázquez; el Puentes ó Mesías, y el de San Jer 
mo ó Piedras, que nacen en Cerralvo, donde 
también el arroyo Palma, que sirve luego de 

-287-
e General Treviño y Aldamas, para se· 

urso en jurisdicción tamanlipeca, donde 
nominación de Santo Domingo, es afluen· 

o Sosa. 

región central del Estado se halla la cuen
o de San Juan, al cual fluyen: el río Sali
viene de Coahuila, y después de recorrer 
"cipios de García, Mina, San Nicolás Hi
basolo, Cármen y Salinas Victoria [de 
roa su nombre], al llegará Ciénega de Flo
e las aguas de los arroyos de S:rn Diego y 
ue; pasa por Zuázua, recoge en Marín el 
ñte del arroyo Grande, y en Dr. González 

del Arroyo de Ramos, en que se juntan 
aja Pinta y Orégano, y al llegar á Pesque
a se lfl une el arroyo de los Muerto~ ó río 
, que nace en Coahuila, recibiendo en Es
as corrientes del arroyo Pedngoso, y en 
las del arroyo de ese nombre. En el Mu

ed.e Guadalupe- tiene su origen el arroyo 
a, con el cual concurren después los <le 

es y Salitrillo, en jurisdicción de Caderei
ez, para forma el arroyo del Ayancual, 

:ecibir las aguas de Salinillas, toma el nom
l'royo Mendoza, en Ghina, donde desembo
río de Salinas, y éste en el San Juan, des· 
umentar su caudal con el arroyo de Lo-
s de Saliñas, que se le incorporan en ju· 

n de los Herreras. 
o río de San Juan, recoge, en su curso, 

ntes del de Santa G atarina, que nace en 
ipio de ese nombre, y recibe las del arro-
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Y? del Obispo, en Garza García, después de 
sido aumentado su caudal con las del arroy 
Pa~mar, p~r~ seguir por Monter. ey, y al 11 
J uarez rec1b1r la c?rriente del arroyo de 1!1,¡ 
y del AlamoH, contrnuando por Gadereita, 
J~nt~rHe con el río de Ramos, r¡ue al nacer 
r'.sdwción de Montcmorelos se llama arroyo 
Gebolla, y recoge, en el mismo Municipio, 
guas de los arrayos de la G han caca, U anoas 
mo(es, y en A llendc las de los denominados d 
zar1llos. Hondo y Mireles. Después del ' 
Hamos, y todavía en jurisdicción de Cadere· 
reunen con el de San Juan, el arrovo del Sau 
e'.1 q~~ ~e j,untan los de Rosita y Salitre, y 
lo? 'v ie¡o o 0-arra patas, que en parte sirve 
m1te entre dicho Municipio y el de Terán. 
te último Mu1Jicipio, además del arroyo del 
pote. desemboca en el rfo de San Juan el d 
Ión, que nace eE Rayones con el norn br; de 
de los Mimbres, y recibe en su curso liis cor 
tes del río de G asillas ó de Rayones, en 1Ivn 
relo~ las de los arroyos J nliana y Ahorcado, 
!era~ las d_e los arroyos de Lagunilla, X ogal 
Jo, Tiahuahlo ú Olmito, Lajas y río Encad 
que nace en Montemorelos, formándose con 
de los arroyos Sabinito y Encinos. 

Los arroyos Guzmán y Carricüos derrama 
davía en jurisdicción de Terán en el río d 
Jua~, que recoge. ya en el Municipio de Ghin 
cornentes del arroyo Mojina, que forman en 
temoralos !os donominados Palito Blanco, S 
llo y Porvenir, y al cual se unen en Terán el 
yo Muerto y el de Fresnos ó Zapateros. En 
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Ju»icipio de Ghina recibe todavía el San 
él contingente de los arroyos de Sartenejo, 
tura, Calabazal, que después de reunirse con 
os toma el nombre de Sabinillas ó Lajas, 
el Municipio de General Bravo hay cuatro 

os llamados Grullo y Chilarillo que forman 
:solo, y Rosario y Cabeza de Toro que juntos, 

otro curso, para reunirse al fin entre sí, 
do la denominación de arroyo Lomo, que en 

· mo Municipio recibe las aguas del arroyo 
-0, y luego las del Tijerita en Dr. Coss, para 
bocar dentro del propio Municipio, en el re

o río de San Juan. Además, en la parte o
. l de ese Municipio, nacen los arroyos de la 
ela, San Antonio y las Escobas, que separada

te salen del Estado. 
•*• 

la región meridional neoleonesa, se ve, en 
&r término, el río de San Lorenzo, de que for· 
parte los arroyos de Presitas, Chárco Salado, 
, Hormigas y de la Hoya ó Retamitas en que 

ennen los llamado;i de la Hoya, Balnacas, Ja
Vereda Desmontada y Retama, en jurisdicción 
hina. Sigue luego, en el Municipio de Lina-
1 río Potosí, que empieza formándose en Ga
con los arroyos de Animas y Tapias, y en 
es se le juntan los arroyos de los Arcos, Cho
, Vigas, Hernández y Chupadero; y luego el 

o río se reune con el Pablillo ó Leones, al 
concurren los arroyos de la Laja, Hualahuises, 

grejo 6 río de San Antonio, Santa Rosa y Pa
o, para formar al fin el río de Linares, que se 
eon el Conchos, á cuya cuenca pertenecen to-

37 
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dos los anteriores. Este recoje además, las aguas 
de los arroyos de Raíces, Guajolotes, l\fagüiras, y 
Chapotes, así como los de otros que nacen en terri• 
torio de. Tamaulipas. · 

En el Municipio de Aramberri, se encuentrari 
los arroyos de San Antonio y Guarache, que al re• 
unirse para salir del Estado, toman la denomina
ción de Marroquín; luego el Vírgenes, con el cual 
se junta el Blanco, que se forma en Zaragoza, con 
los arroyos de] Cañón °de San J osecito, de Guada· · 
lupe del Ojo de Agua y de Ja Aguja; y despué~ · 
de Ja confluencia, se le une también el arroyo de 
la Vieja, y otro formando por corrientes de los 
Cañones de Chupaderos y Don Toribio. Cruzan 
la extremidad Sureste de dicho Municipio, corrien
tes que nacen en el Cañón de San Yicente, y el a· 
rroyo L_imón, que empieza P.n el Municipio de Za
ragoza. 1 

· Las corrientes citadas en el párrafo que antece
de, forman parte de la cuenca del río Soto la 1fa
rina, que pertenece á Tamaulipas." 

Lo que por acuerdo del mismo Sr. Gobernador, 
trascribo á U d., á fin de que con vista de dicha 
relación y de la hoja número---de la carta hi
drográfica que se acompaña, haga y remita á esta 
Secretaría las observ3J;iones que estime pertinew. 
tes, ó informe si ningunas tuviese que hacer, por 
lo que respecta á los ríos, arroyos y corrientes que 
se hallen en el territorio del MuniJipio de su car
go, sirviéndose Ud. entretanto, acusar recibo de la 
presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 4 de Sep
tiembre de 1908.-El Secretario de Gobierno, Ra· 
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0/l(írarri.-Al Alcalde 19 de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre Y_ S_o· 
berano de K nevo León. Sección_ 2'\-J ustic1a, 
Fomento é Instrucción Públic&.-Circular núm. 
35.-El Sr- Gobernador del Estado de Hidalgo, 
hasolicitado del de esta Entidad Federativa, en 
<1ircular número 63, fechada el 25 del actual, la 
busca y aprnhensión de Bernardino Ramírez y de 
Hipólito Covarrubias, á quienes el Juez de 1~ In~
tancia del Distrito de J a cala, procesa por los deli-
tos de homicirlio, asalto y robo con violencia. . 

La media filiación de los requeridos, es la si-
guiente: . . . 

Bernardino Ramírez, natural del Mumc1p10 de 
Pisaflores, como de 21 añcs de edad, jornalero, es
tatura alta, complexión delgada, pelo, cejas y ojos 
negros, color blanco, naríz larga,. frente y boca ~e
gnlares, labios gTt1esos, barb~ y b1g·ote escasos, vIS
te camisa y calzoncillos de manta trigueña y calza 
huaraches. 

Hipólito Covarrubias, vecino del Puerto de San 
Juan, Jalpan, Querétaro, como de· veinte año~- de 
edad, estatura regular, color blanco imberbe. \ 1ste 
cami~a y calzoncillos de ma11ta blanca, á veces pan
talón negro de casimir, remangado, usa zarape de 
lana pardo con vetas rojas y calza huaraches. 

Lo que por acuerdo superior comunico á Ud, 
ra su conocimiento, recomendándole proceda des 

& luego en el Municipio de su cargo, á la busca y 
}lrehensión de los individuos de quienes se trata; 
ebiendo esa A.utoridad, si se lograre dicha apre

heBSión dar cuenta á esta Secr~taría inmediatamen-
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te, y, en caso contrario, avisar á la 
término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterre~, Sep 
bre 5 de 1908.-El Secretario de Gobierno, . 
món G. Chávai'ri. Al Alcalde 1 g de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre 
berano de Nnevo León.-Sección 3~.-Gob 
ción .. y Guerra.-Circular núm: 3?. Par~ c 
las bajas que ocurran en el E¡érmto N amon 
C. Presidente de la República, por cond~ct?
Sr. Secretario de Guerra y Marina, tuvo ~ b1 
signar á este Estado un contingente de cient 
senta y cinco hombres, que deben ser entre 
á las autoridades militares dentro del presen 
ño fiscal que terminará el 30 de Junio de 19 

En esta virtud, y á fin de integrar ese co 
gente, el Sr. Gobernador ia tenido á bien dec 
que ese Municipio dé ..... • reemplazo q'.rn se 
signará como se previene en la_ ley relativa f 
7 de Agosto de 1900, por med~o de sort~~ ~r 
cado entre.ciudadanos de ese mismo Mummp10 
tengan las condiciones á que se refiere la ciI 
núm. 89 de 17 de Junio de 1905, cuyo reem 
se consignará cuanto antes á _disp~sfción ~el 
bierno, acompañado á la cons1gnamon copia 
acta de sorteo levantada al efecto. 

Por orden del propio Sr- Primer Magistrad 
recomienda muy espe0ialmente á la eficacia de 
Autoridad el mayor empeño en cumplimentar l 
teriormente dispuesto, y que, entretanto, se s 
acusar recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 10 dt' 

• 
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e de 1908.-El Secretario de Gobierno, Ra

-0-. Cluívarri.-A.l Alcalde l'! de 

retaría del Gobierno del Estado Libre y So-
-O de Nuevo León.-Sección 1 '\-Relaciones 
ienda.-Gircular núm. 37.-Habiéndo ter- . 
o la obra del Palacio del Gobierno, el U. 

er Magistrado ha tenido á bien acordar, que 
el 1'! del mes de Oetubre próximo, deje de 

'huir ese Municipio con la cantidad de $ .... 
para dicha obra se le asignó por circular núm. 
echa 18 de Julio de 1,895. 

pongo en conocimiento de Ud. para que se 
participarlo al Ayuntamiento que dignamen

eside, quedando en espera de su acuse de re-. . 

ertad y Constitución. Monterrey, 15 de 
· robre de 1908.-El Secretario del Gobier
amón G. Cltávarri.-A.1 Alcalde l '! de 

etaría del Gobierno del Estado Libre y So-
-0 de N nevo León.-Sección de Estadística.- -
ar número 38.-El Sr. Secretario de Fo• 

. , Colonización é Industria en oficio número 
e 27 de Agosto último, dice al Sr. Goberna

. o siguiente: 
fin de emprender un estudio sobre la curtí
nacional y sus fuentes de producción, esta 

taría necesita reunir datos fehacientes de toda 
pública según el Cuestiónario del que tengo 
nra de reJl!itir á Ud. cincuenta y cinco ejem
s suplicándole se sirva mandarlos distribuir 
las Municipalidades de ese Estado, recomen-
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dándole la pronta y exacta rerrdición de los int 
mes de manera que no se entorpezca un est 
tan necesario como el de que se trata. 

No creo necesario insistir cerca de ese Gobie 
sobre la importancia y necesidad de investigar 
condición actual de una industria tan extendida 
el país, y en la que hay invertidos capitales de g 
consideración y la que puede mejvrarse aun 
cho abaratando su producción por medio de pr 
dimientos modernos que no están muy generar 
dos en la República. Confío pues, en que el 
bierno de su digno mando, animado del mejor 
seo de cooperar al desarrollo y perfeccionamie 
de dicha industria, se servirá recomendar á las 
toridades Polític·as locales que tomen con emp 
la rendición de los datos aludidos para que lle 
á poder de esta Secretaría tan pronto corno sea. 
sible. 

Anticipando á Ud. mis expresivos agradecim' 
tos por su deferencia, tengo la honra de reiter 
mi atenta consideración." 

Y lo trascribo á Ud, por acuerdo del Sr. Go 
nador, acompañándole un ejemplar del Cuestio 
rio relativo, á fin de que por esa Autoridad se 
testen en pliego separado los puntos (lUe en é 
expresan, recomendándole que al hacerlo, se 
gan presentes las condiciones de brevedad y e 
titud que indica la Secretaría de Fomento, ac 
do entre tanto, recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 15 de 
tiembre de 1908.-El Secretariode Gobierno, 
m6n G. Chdvarri.-Al Alcalde 1<? de 
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reso del Estado de Kuevo León, 

XXXIV Legislatura del Estan.o en sesión 
, ha te1:üdo ha bien aprobar el siguiente a· 

o, recaído en la solicitud relativa: 

Número 12. 

Unica.-Se habilita al jóven Rogelio Villan:e· 
administrar por sí mismo sus bienes." 

_enemos el honor de comunicarlo á Ud. para 
nocimiento, reiterándole la~ seguridades de 
ra distinguida consideración. 

onterrey, 21 de Septiembre de 1908.-Pedro 
ez Leal, Diputado Secretario.---,M. Salinas, 
tado Secretario,-Al O. Gobernador del Es

Presente. 

NARDO 'REYES, Gobernador Constitucio
l del Estado Libre y Soberano de Niievo León. 
todos sus habitantes hago saber: que el H. Con

greso del mismo, ha decretado lo que,sigue: 

Decreto Número 42. 

El XXXIV Congreso Constitucional del Estado, 
resentando al pueblo de Nuevo León, decreta: 

Artículo único.-El XXXIV Congreso Consti
·onal del Estado, abre hoy el segundo 'período 

e sus sesiones ordinarias. 
Lo tendrá entendido el C. Gobernador mandán· 

11 imprimir, publicar y circular á quienes c<J
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
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del Estado, en Monterrey, á los dieciseis días 
mes de Septiembre de mil novecientos o..iho. -
gilio Garza, Diputado Presidente.-P. Benítez 
Diputado Secretario.-Jf. Salinas, Diputado 
cretario. 

Por tanto mando se imprima, publique, cir 
y.se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 22 de Septiembre de 1908.-B . 
yes.-Ramón G- Clt<ívarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobrrnador Constit 
nal del Estado Libre .'/ Soberano de Nuevo 
,í todos sus habitantes hago saber: que el H. () 
qreso del mismo lw decretado lo que sigue: 

Decreto Número 43. 

El XXXIV Congreso Constitucional 
do, representando al pueblo de N"uevo 
creta: 

"Artículo único- -Se aprueba la exención 
contribuciones Municipales y del Estado concedí 
por el ejecutivo con fecha veinticuatro de Ju · 
del corriente año, al Sr. I-Sternefeld ó á la Oom 
ñía que organice, por el término de diez años, 
el capital que imbierta en una ''Oficina Elec 
-Técnica de Inspección y Comprobación, que 
tablecerá en esta Ciudad. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mand' 
tole imprimir, publicar y circular á quienes corr 
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congre 
del Estado, en Monterrey, á los veinticinco dí 
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~e_s d~ Septie~bre de mil novecientos ocho.

trgilio Ga'.·za, Diputado Presidente. -P. Bení
Leal, Diputado Secretario--M. Salinas Di-

utado Secretario. ' 

-Por tai_ito, ma~do se imprima, publique, circule 
se le de el debido cumplimiento. 
Mont:rrey, 2 d_e Oc!u~re de 1908---B. Reye~. 
Ramon G. Chavai-rt, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So· 
no de :N ue_vo León.-Sección 3~.-Gobernación 

Guerra.-01rcular nÍ'm 39 -En paq t · · · ue e por 
1)~rado se remiten. . . . . . ... boletas para la . 
.. 16n de Funcionar~os Municipales c¡ue ha de v:

carse el~ de Noviembre próximo, conforme á 
Ley relativa de 30 de Junio de 1893 de la l , t bº , cua 
~nv!an am ién ...... ejemplares, recomendan-
a t~. por acuerdo del Sr. Gobernador, dicte 
Jnedidas del caso para·que se observen efica . 
te 1 · · z a_s prescnpc10nes de la misma ley, á fin de 
se :Jerr,a por todos los ciudadanos el derecho 
legir, y no haya moti:º alguno de queja. 
rv~se Ud. acusar recibo de la presente f del 
o a que se refiere. · 
ºbertad y O onstitución. Monterrey, 30 Sep
bre de 1908.-El Seeretario de Gobierno Ra-
G. C'l1árarn: -Al Alcalde 1<? de ' 

ngreso del Estado de Nuevo León. 
~ H. Legislatura en sesión de esta fecha tu-
bien aprobar el siguiente: ' 

Acuerdo número 13. 

38 
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''No se adjudica al C. Francisco de la Pe 
Martínez, por no ser de propiedad del Estado, 

agua. del Charco ó Laguna de Santa Rosa, 
denuncia". 

Tenemos el honor de transladarlo á "Cd. para 
conocimiento y en respuesta á su atenta nota 
mero 2933 de 23 de Marzo pr6ximo pasado, ·y 
renovamos las seguridades de nuestra distingui 
consideración. 

Monterrey, 2 de Octubre de 1908.-.A. Batel 
Diputado Secretario.-C Luzano, Diputado Sec 
tario.-Al Ciudadano Gobernador del Estado. 
presente. 

BERNARDO REYES. Gobernador Constituci 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 
todos sus habitantes hago saber: que el H. C 
greso del mismo, ha decretado lo que sigtie: 

Decreto Número 44. 

El XXXIV Congreso Constitucional del 
do, representando al Pueblo de Nuevo León, 
creta: 

"Artículo único.-Se aumenta la partida r,o 
pondiente al Poder Judicial, en el Presupuest0, 
Egresos vigente,con la suma de $336.oo anuales 
se destinará á cubrir el sueldo de un esribiente 
xiliar para el Supremo Tribunal de Justicia, 
de el 1 º de Marzo del corriente año-" 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, man 
dolo imprimir, publicar, y circular á quienes 
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ponda. 
Dado en el Salón de sesiones del H- Congreso 
1 Estado, en Monterrey, á los veinticinco días 

mes de Septiembre de mil novecientos ocho,-, 
,rgilio Garza, Diputado PresideJJ.te.--,P. Benífez 
al, Diputado Secretario--}1 Salinas, Diputa-

Secretario-
Por tanto mando se imprima, publique, circule 

-se le dé el debido cumplimiento. 
Monterrey, 6 de Octubre de 1908,-,B. Reyes. 

-Rarnón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes hago saber: que el H- Con
qreso del misrno ha decretado lo que sigue: 

Decreto Número 45. 

El XXXIV Congreso Constitucional del Estado, 
representando al pueblu de Nuevo León, decreta: 

''Artículo único.-Se aprueba la resolución del 
Ejecutivo, expedida con fecha 7 de Febrero del 
corriente año, relativá á la exención de impuestos 
del Estado y Municipales, al terreno y edificios en 
que está constituido el "Orfanatorio Melitón Villa
rreal" y al capital propiedad del mencionado Or
fanatorio, durante el tiempo que esté consagrado 
á ese objeto". 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes co-
rresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. U ongreso 
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del Estado, en Monterrey, á los veinticinco 
de_l ~~s de Septiembre de mil novecientos ocho. 
Vir,r¡ilio_ Garza, Diputado Presidente.-P Ben 
Leal, Diputado Secretario.-M. Salinas, Diput 
Secretar10. 

Por ta~to man~o se imprima, publique, 
Y se le de el debido cumplimiento. 

M~nterrey, ~ de ?c~ubre de 1908.-B. Reyes . 
Rarnon G. Chava,-n, Secretario. 

Congreso del Estado de Nuevo León. 
Esta ~- Legislatura_ en sesión de esta fecha, t 

vo ha bien aprobar el siguiente 

Acuerdo Número 14. 

"N . o se concede al reo de le,ion es calificadas 
Cl~?fas Argüello, la conmutación que solicita". ' 

l e~e~os el h~nor de insertarlo á U d. para su 
conoc1m1ento, reiterándole una vez más las seo-uri
dades de nuestra atenta y distinguida concidera~ión. 

_Monterrey, 12 d~ Octubre de 1908.-A. Botella, 
D1~utado Secretar10.-,C. Lozano Diputado Secre
tar10--Al C· Go~ernador del Estado.-,Presente. 

BERNARDO REYES, G()bernador Constitucio-
nal del.Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 
á todos sus _habitantes hago saber: que el H. Con
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

Decreto Número 46. 

El XXXIV Congreso Constitucional del Estado, 
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entando al pueblo de X nevo León .. decreta: 

Artículo único - Se aprueba el _acuerdo de) E
tivo de fecha 11 de Mayo arltenor, transfineu-
, la ·'Compañía Embotelladora de Topo Chico 

11 la exección de impuesto~ del Estado Y Mu-
·p11les de q11e gozaban las Compañías denom!· 

• "Ao-uas Minerales y Gaseosas de Topo Ch1-
S A. y ''Explotadora de las Fuentes ~e San 
nabé- s. A." que se fus.onaron en la pnmera

nte mPncionada, y <'uya exención termina el on· 
d·e Mayo de mil novecientos trece 11 

, 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandan
o imprimir, pnblicar y circulará quienes co· 
ponda. 

Dado en el Halón de sesiones del H. Congreso 
Estado, en Monterrey, á los siete días del 

es de Octubre de mil novecientos o..:ho.-·-A'arnón 
• 1hviiio, Diputado Presidente. P. !3enítez L.~a/ 
iputado Secretario.-C. Lozano- Diputado l:ie--~- . Por tanto mando se imprima, publique, cÜ'cu1r 
~e le dé el debido cumplimiento. 
Monterrey, 13 de Octubre de 1908.-B Re.

es.-Ramóu (;. Cluírnrri, Secretario. 

Congreso del Estado de Nuevo León. 
Esta Legislatura en sesióp de esta fecha, tuvo 
bien aprobar el siguiente 

Acnerdo núm. 15 . 

. "x O se concede al reo Juan B- Garza, la con
utacióil que solicita de la pena que le fué im-
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auxiliare~ ó ayudantes, todos ellos deberán 
presentes á la hora en que se efectúen los rec 
eimientos; pero su falta de asistencia no im 
que se lleven á cabo. 

6~-Los problemas que deban resolverse por 
alumnos en los reconoc·imientos, las cuestiones 
en los mismos estén obligados á responder, l 
jercicios prácticos que tengan que ejecutar y 
temas que se les pida desarrollen, se eligirán 
el profesor tomándol06 de la parte del progr 
del curso que se haya estudiado desde e! princ· 
del mismo hasta la fecha en que el reconvcimi 
se efectúe. 

7~-Se procurará que el reconocimiento final 
cada asignatura. verse sobre puntos que impliq 
ideas sintéticas ó de conjunto de la materia de 
se trata. 

8~--Terminado cada reconocimiento el prof 
anotará y firmará su calificación al pié de las pt 
bas escrit~s ó de las memorias. dibujos y esq 
mas correspondientes: hará constar, también 
su firma, en una lista, la fecha, la indicación, 
la prueba ó pruebas respectivas y el resultaao 
reconocimiento para cada uno de los alumnos f 
mitirá en el mismo día esa lista y las pruebas ' 
Secretaría del Colégio. 

9~-Las calificaciones que puedén otorgarse ' 
ráu exclusivamente las $Íguientes: O, 1, 2, 3 
que significan: O, mal; L mediano; 2, bien; 3, 
bien; y 4, perfectamente bien. 

10~-Tendrán dereého á que se ectime su a 
,·echamiento por medio de reco1iocimientos to 
los alumnos que· estén presentes Cllando dichos 
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niientos se efectúen. Los que sin justifica
lten al llamado del profesor en días de re

irniento, serán · calificados con o. 
~-Los resultados clP los reeonocimientos se 

á conocer á los alumnos \' se remitirán lue-
11sentados en una boleta, así como las faltas de 

ncia, á los padres ó tutores res pectivoR. 
--En caso de qne un alumno no esté confor

ton la ealificacióL que su profesor le señale en 
quiera de los reconocimientos, lo manifestará al 
ctor cuando más tarde tres días después del a,i
rrespondiente-La Dirección dispondrá entonces 
s_e haga nuevo reconocimiento al alumno de 

. se trate, por el Director ú otn, persona ei1 su 
bre y dos profesores más; la decisión que por 
oría de yotos recaiga en este segundo recono· 
·ento será definitiva. 

:13~-El Director podrá también acordar que, en 
presencia ó en la de la persona c¡_ue nombre, r 
tiempo hábil, se repitan los reconocimentos d~ 

ó más alumnos-
tl.4~-Hecha la calificación del último reconoci
entn del año, el Secretario del Colegio, bajo la 
pección del Director, y. en.caso de duda, acom-
11do por el profesor ó los profesores correspon-
ntes, examinará los res11ltados de los reconoci

•entos de cada uno de lo; alumnos, hará el cóm
o de sus faltas de asistencia y fijará el prome
de sus calificaciones, dividiendo la suma de 
cifras de éstas entre el número total de recono· 
ientos efectuados-

15ª-N' o quedará aprobado ningún alumno si ha 
tado á más de 50 clases en los cursos diarios ó_ 

39 
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á 25 en los de clase terciada en 
vo durante el año. y si, además, no obtiene C\f 
menes como promedio la r•alüiúación de 2; ta111 
co quedará aprobado si en los tres últimos reco 
cimientos hubiere. obtenido menos de esa sifr'½ 6 
en el final obtuviere O. 

16~--La calificación final qne de los alumnos 
hag·a, conforme á las reglas anteriores, sólo s 
revisable por la Dirección y no podrá reforma 
sino por causa de error en el cómputo de las fa! 
ó en el promedio de las calificaciones. Esa ref 
sión no ¡yrocederá si no se pide dentro de los 
días siguientes á la publicación de las calificaci 
nes·. 

17c1_Podrán comprobar sus conocimientos p9 
medio de exámenes los alumnos que hayan faltado 
"por causas justificadas", á más de 50 clases e 
los cursos diarios, y, de 25 en los t(rciados, per 
sólo se considerarán como causas justificadas: 1 
las enfermedades que .se comprueben con sertificai 
dos del médico que al efecto designe la Dire"ió 
y II, el desempeño de empleos, trnbajos ú ocupa 
ciones indispensables para la sub~istencia, compro• 
bando estas circuns~ncias á satisfacción del Di 

· rector. 

18~-Las personas qne, no 
Coleg·io, deseen compr¿bar sus conocimientos en 
algLrna asignatura, podrán liacerlo mediante un ex• 
ám en especial. 

Por tanto mando se imprima, publique, circul~ 
y se le dé el debido cumplimiento. 

.i\fonterre.y, 16 de Octubre. <le 1908.~JJ. . . , . 
--..,Ramón G. Cl11ícarri, Secretario. 

• 
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ER1VARJJO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
d todos sus habitantes hago saber: que el H Con
Jteso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

Decreto Número 47-

EI XXXIV Congreso constitucional del Estado, 
epresentando al pueblo de N UPVO León, d~cret~: 
· ·' Artículo único --Se aprueba la resolución drn

a por el Gobierno del Estad() el 5 de · Febrero 
fiel corriente año, sobre los límites juri~diccion~ 
les entre los Municipios de Linares y Hualahuises". 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán
olo imprimir, publicar y circular á quienes co
esponda. 

• Dado en el Salón de sesiones del Congreso del 
ffi:stado de ~ uevo León, en Monterrey, á los doce 

;as del mes de Octubre de mil novecientos ocbo
r-Ra,món E. Treviñ/J, Diputado Presidente - A. 

otello Diputado Secretario. -r;. Lozano, Dipu · 
o Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi(Jne, circule 
:v se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 20 de Octubre de ] 908.-B Re,1/es, 
Ramón' G. Cliúvan·i, Secretario . 

ERN.ABJJO l~EYES, Gobernador Constitucio
nal del Estado Libre y Sabemno de 1Vuei-a León. 
,-í todo~ sus habitantes hago saútr: que P1 H. Con
yr,,so del mislllo, hr1 decretado lo que si,r¡ue: 

lleneto _Número 48 . 


